
 

 

Preguntas realizadas por los licitadores: 

 

1.- En la CLÁUSULA NOVENA “Criterios de Adjudicación”, dentro del apartado 

1.3 “Otras mejoras sin coste: hasta 10 puntos”,… podrán consistir, a título ejemplificativo 

en las siguientes: 

 Mejoras técnicas y medioambientales: hasta 2 puntos. 

 Aumento de frecuencias: hasta 2 puntos. 

 Mejoras logísticas y de comunicación: hasta 2 puntos. 

 Otras mejoras distintas de las anteriores: hasta 4 puntos. 

 

PREGUNTA: ¿podrían indicarnos con mayor grado de concreción a qué mejoras se 

refieren a título ejemplificativo y particularmente el apartado de “mejoras distintas de 

las anteriores”? 

 

RESUPUESTA:  

 

 Mejoras técnicas y medioambientales: hasta 2 puntos. 

Las destinadas a mejorar la eficiencia en la gestión de los residuos, vehículos, 

certificaciones de medio ambiente, etc. 

 

 Aumentos de frecuencias: hasta 2 puntos. 

Las destinadas a mejorar la frecuencia en la prestación del objeto del contrato. 

 

 Mejoras logísticas y de comunicación: hasta 2 puntos. 

Las destinadas a mejorar la concienciación y participación ciudadana, 

campañas informativas, etc. 

 

 Otras mejoras distintas de las anteriores: hasta 4 puntos. 

Preferentemente las destinadas a mejorar el control, seguimiento y gestión de los 

servicios. 

 

 

Igualmente, la CLÁUSULA NOVENA dentro del apartado 1.3. dice: “….Deberán 

detallarse y evaluarse económicamente conforme a precios unitarios de reconocida 

referencia….” 

 

PREGUNTA. ¿La valoración económica de las mejoras sin coste se refiere 

exclusivamente a las mencionadas en el apartado 1.3. a incluir en el sobre B, 

“DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE JUICIO DE 

VALOR”? 

 



 

RESPUESTA: 

 

Sí, exclusivamente a las mencionadas en el apartado 1.3. a los efectos de su 

posible cuantificación. 

 

 

PREGUNTA: Deberán incluirse el coste de dichas mejoras en el ESTUDIO 

ECONÓMICO solicitado en el SOBRE C “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”, o simplemente con la valoración que se en el 

sobre B “cifra de reconocida referencia que de idea del coste real de la mejora” es 

suficiente.  

 

RESPUESTA: 

 

Todas las mejoras han de ser valoradas en el sobre C, no en el sobre B. 

 

 

2.- En la CLÁUSULA DECIMOQUINTA “Ejecución del contrato. Auditorías externas e 

inspecciones” 

 

… Los gastos de apoyo técnico y consultoría contratados por el Ayuntamiento 

para la elaboración de los estudios económico-financieros usados para la elaboración 

de los Pliegos, serán por cuenta del adjudicatario,… 

 

PREGUNTTA: ¿Deberán incluirse en el Estudio Económico a presentar el coste 

máximo previsto como un gasto amortizable en la totalidad del contrato incluidas sus 

prórrogas, es decir gasto a amortizar en 6 años? 

 

RESPUESTA: 

 

Sí, incluidas las prórrogas 

 

 

…Sin perjuicio del control y seguimiento que el Ayuntamiento realice del contrato 

a través de sus propios servicios, podrá este encargar las inspecciones y auditorías 

externas que estime oportunas,… 

…Estos trabajos e informes se realizarán de manera bianual, hasta la finalización 

del contrato, no superando cada uno de ellos el importe de…. 

 

PREGUNTA: ¿Se entiende que los importes de las auditorías correrán por cuenta del 

adjudicatario? 

 

Respuesta: 

 

Sí, serán por cuenta del adjudicatario. 



 

 

PREGUNTA: Los trabajos e informes a realizar de manera bianual, hasta la 

finalización del contrato ¿incluyen las posibles prórrogas? 

 

RESPUESTA: 

 

Sí. En caso que no tengan efecto las prórrogas estas amortizaciones serán 

descontadas al adjudicatario. 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS (PCT) 

 

3.- En la CLÁUSULA CUARTA “Consideraciones Generales” ….Corresponde a los 

licitadores proponer, para cada uno de los servicios definidos en el apartado 2.1 de la 

Cláusula Segunda, los sistemas más eficaces para su prestación, teniendo en cuenta la 

incorporación de nuevas tecnologías,… 

Igualmente en la CLÁUSULA QUINTA “Recogida domiciliara de la fracción resto” 

dice….Los licitadores decidirán los sistemas de recogida que mejor se adapten a las 

características urbanísticas. El licitador indicará el sistema a emplear y la composición 

del mismo, así como el itinerario a recorrer y la cantidad de residuos que se recogerá… 

 

PREGUNTA: ¿Los licitadores podrán proponer los sistemas más adecuados para 

realizar los servicios objeto de contrato sin que ello conlleve la utilización de vehículos 

de unas características y/o capacidades determinadas siempre y cuando sean 

apropiados para la correcta prestación de los servicios objeto de contrato? 

 

RESPUESTA: 

 

Sí, corresponde a los licitadores proponer el sistema más eficaz en la prestación 

del servicio, tal y como se indica en el PCT 


